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Cucstión palpitante 

El tercero de los extremos que abarca la pro-
posición del Sr. Descals, es la de que la Caja de 
Pensiones proceda a la construcción de casas ba-
ratas para los obreros. 

Digna de loanza y de cncoinio es la meritada 
proposición por cuanto favorecería no tan solo a 
las clases trabajadoras, sinó lanibien à los etnplea-
dos modestos, para quienes el problema de la 
habitación, constituye una de las m;ís grandes di
ficultades de la vida, principalmente en las gran-
des poblaciones. 

Con ello se lograri'a así bien que desaparecie-
ran esos focos de itifección que bajo el nombre 
de casas de vecindad, existen en número conside
rable en todas las poblaciones y muy principal
mente en las eminentemente industriales, casas de 
vecindad que por no reunir ninguna de las condi
ciones que la higiene determina son causa de que 
las enfermedades infecciosas vivan perennemente 
en ellas en detrimento y considerable perjuicio de 
las clases trabajadoras. 

Però para proceder à la construcción de casas 
baratas paia los obreros, es preciso é indispensa
ble sujetarse à determinados procedimientos, à 
determinadas disposiciones sin las cuales es ab-
solutamente imposible acogerse a los beneficiós 
que el Estado concede a las casas que se deno-
minan baratas. 

Para ello es necesario proceder a la constitu-
ción en esta ciudad de una Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, cuya consti-
tución debe pedirse al Estado y este la concede 
prévio informe del instituto de Reformas Sociales. 

Sabemos que hace mas de un mes se ha soli-
citado del Gobierno la constitución en e.sta ciu
dad de una Junta y no creemos tarde mucho 
tiempo sin que llegue el permiso anhelado y pue-
da por consiguiente procederse à la construcción 
de las casas baratas. 

Tienen esta denominación según la ley, las 
construidas ó que se intente construir por los par-
ticulares ó colectividades para alojamiento exclu-
sívo de cuantos perciben emolumentos modes
tos como reiiumeración à su trabajo, estando 
comprenciiJos en esta clasificación, los obreros en 
general, jornaleros del campo, pequeiios labrado-
res, empleades, dependientes de comercio y en 
sentido amplio à cuantos viven principalmente del 
Irabajo, percibiendo honoraries, jornales, ó suel-
dos modestos ú oira clase de emolumentos, así 
como à quienes perciban pensiones por razón de 
servicios prestados al Estado, la provincià, el 
iMunicipio ó los particulares; y podran con
sistir en casas aisladas en poblado ó en el campo, 
casas de vecinos ó en barriadas para alojamiento 
de familias, ó bien en casas para recibir à perso-
nas solas, con habitaciones independientes, sin 
que en ningún caso puedan sub arrendarse ni des-
tinarse a establecimientos de bebidas alcohólicas. 

Acordado por el Gobierno la creación de una 
Junta para el fomento y mejora de las habitacio
nes baratas se procederà por el Ayuntamiento 
previo oficio del Sr. Gobernador, à la constitu
ción provisional de la meritada junta elevando al 
niismo la propuesta de un concejal, de un medico 
higienista si la hubiese en la localidad y caso de 
no haberlo de un medico de reconocida compe
tència y de un arquitecte. Hechos estos nombra-
mientos se acordarà sin demora lo procedente 
para la elección de los vocales propietarios y su-
plentes que hayan de representar à los cincuenta 
mayores contribuyentes y à las sociedades obre-
ras. . 

Como se vé, forman parte de esta Junta un 
arquiteclo, que es el encargado de la inspección 
de las habitaciones y cerciorarse de que reunen 
las condiciones técnicas necesarias para acogerse 
à los beneficiós de la ley, y un medico que tiene 
a su cargo la inspección de las mismas para que 
reunan las condiciones higiénicas necesarias para 
que la salud del obrero que ha de habitaries no 
sufra nienos cabo. 


